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Bogotá, D.C., febrero de 2026 
 
 
Doctor 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 
Subsecretario 
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
Concejo de Bogotá, D.C. 
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
Ciudad 
 
 
Asunto: Respuesta Cuestionario Proposición 075 de 2026 – Instituto Distrital de la 
Participación y Acción Comunal (IDPAC) 
 
Respetado subsecretario. 
 
En atención al cuestionario correspondiente a la Proposición 075 de 2026, y en el 
marco de las competencias conferidas al Instituto Distrital de la Participación y 
Acción Comunal – IDPAC, conforme a lo establecido en el artículo 53 del Acuerdo 
Distrital 257 de 2006, cuyo objeto es “garantizar el derecho a la participación 
ciudadana y fortalecer las organizaciones sociales en el Distrito Capital, en 
concordancia con las políticas, planes y programas definidos para tal fin”, nos 
permitimos dar respuesta en el marco de las competencias de la entidad.  
 

4. Sírvase informar de manera detallada cual es el presupuesto para el 
IDPAC Vigencia 2026 

 
Respuesta: El presupuesto programado para la vigencia 2026 del Instituto Distrital 
de la Participación y Acción Comunal -IDPAC, se encuentra distribuido en los 
proyectos de inversión de la entidad, de la siguiente manera: 
 

PROYECTO 
CÓDIGO ACTIVIDAD DEL PROYECTO PPTO APROPIADO 

POR CADENA 2026 
PRESUPUESTO 
BOGDATA 2026 

8025 

1 - Implementar 100% de la estrategia de inspección, control 
y vigilancia del aprovechamiento económico de los bienes 
fiscales de carácter comunitario 

 $          78.250.000  

 $      199.000.000  2 - Desarrollar 1 Protocolo(s) para la implementación del 
aprovechamiento económico en bienes fiscales y en zonas 
de cesión de carácter comunitario 

 $          57.000.000  

3 - Generar  1 Informe(s) de diagnóstico y plan de acción  $          63.750.000  

8066 1 - Realizar 100% de la estrategia de contratación de talento 
humano para los procesos de apoyo, gerencia y evaluación  $      4.310.474.000   $   6.172.500.000  

Al contestar cite estos datos: 
Radicado: *20261000000231* 
*20261000000231*. 
Fecha: 05-02-2026 
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PROYECTO 
CÓDIGO ACTIVIDAD DEL PROYECTO PPTO APROPIADO 

POR CADENA 2026 
PRESUPUESTO 
BOGDATA 2026 

2 - Realizar 100% de la estrategia de adquisición de 
capacidad tecnológica  $      1.350.000.000  

3 - Realizar 100% de la estrategia de Contratación de la 
adecuación y dotación de la sede del IDPAC  $        512.026.000  

8080 

1 - Formar 120.000 Ciudadanos en sus capacidades 
democráticas para incidir en la construcción de una cultura 
democrática, ciudadana y de paz 

 $      2.198.250.000  

 $   2.653.500.000  
2 - Implementar 35 Iniciativa(s) de producción de información 
pertinente para el análisis y divulgación de información sobre 
participación ciudadana 

 $        455.250.000  

8131 

1 - Realizar 3 Jornada(s) electorales  $        478.000.000  

 $   7.325.500.000  

2 -  Fortalecer  450 Instancia(s) formales y no formales de 
participación aplicando el modelo de fortalecimiento     $          380.000.000  

3 - Aplicar a 2000 Organización(es) sociales, comunales, 
medios comunitarios, de propiedad horizontal, el modelo de 
fortalecimiento 

   $        6.300.500.000  

4 - Implementar el 100%de los planes de acción de las 
políticas públicas a cargo del IDPAC  $        167.000.000  

8146 

1 - Elaborar 4 Lineamiento(s) con la metodología y 
cronograma para la implementación de los Presupuestos 
Participativos 

 $        701.896.000  

 $   8.710.033.000  

2 - Fortalecer 1 Sistema(s) informativo y de comunicación del 
Distrito  $        646.837.000  

3 - Entregar 1550 Incentivo(s) para estimular y promover la 
participación incidente  $      3.209.500.000  

4 - Suscribir 70 Pacto(s) ciudadanos de convivencia  $        468.800.000  

5 - Ejecutar 400 Obra(s) con saldo pedagógico  $      3.683.000.000  

8238 

1 - Implementar el 100%de la estrategia de diseños 
metodológicos e implementación de la innovación social en 
escenarios de participación ciudadana y solución de 
problemas públicos 

     $        262.029.000  

 $      291.500.000  2 - Implementar el 100% de la estrategia de incentivos y 
desarrollo de prototipos que promuevan la innovación social 
en escenarios de participación y solución de problemas 
públicos 

     $          29.471.000  

        $    25.352.033.000   $ 25.352.033.000  
 

 
5. Mencione cual es el Presupuesto asignado para la implementación 
de la Política Publica Distrital de Acción Comunal vigencia 2026 

 
Respuesta: Según la programación establecida en el Plan de Acción de la Política 
Pública de Acción Comunal, el monto asignado para la implementación en la 
vigencia 2026 corresponde a $1.734.000.000. 
 
 
 

http://www.participacionbogota.gov.co/


 
 

COMUNICACIÓN EXTERNA 
 

Sede Principal: Avenida Calle 22 # 68C-51 
Teléfono PBX: (57) (1) 2417900 - 2417930 
www.participacionbogota.gov.co  
Código Postal: 110931 

 
 

 

 
6. Remitir actas de reuniones realizadas de la “Mesa de concertación y 
seguimiento de la Política Publica Distrital de Acción Comunal”. 

 
Respuesta: Se remiten las actas correspondientes a las reuniones de la Mesa de 
Concertación y Seguimiento de la Política Pública Distrital de Acción Comunal. 
(Anexo1: Acta de Reunión 27 de dic 2024)  
 

 
7. Describa el Plan Anual de Actualización Pedagógica implementado 
para los "Formadores de Formadores" para el año 2024 y 2025. 

 
Respuesta: Se remite el Plan Anual de Actualización Pedagógica implementado 
para los Formadores de Formadores. (Anexo2: Plan Anual de Actualización 
Pedagógica) 
 

 
8. ¿Cuál es el número exacto de formadores que han completado el 
ciclo de actualización pedagógica para el año 2024 y 2025? 

 
Respuesta: Durante la vigencia se desarrollaron ocho (8) acciones de actualización 
pedagógica dirigidas a formadores de formadores, con el acompañamiento de la 
Federación de Acción Comunal. Estos espacios estuvieron orientados al 
fortalecimiento de capacidades metodológicas, la actualización de contenidos 
normativos y la incorporación de enfoques diferenciales y de Derechos Humanos, 
con el propósito de mejorar la calidad de los procesos formativos que se replican en 
los territorios y fortalecer el liderazgo comunitario. 

 
9. Cifra exacta de JAC y/o líderes comunales capacitados en reforma de 
estatutos. 

 
Respuesta: Durante la vigencia reportada se capacitaron 485 dignatarios de Juntas 
de Acción Comunal (JAC) en procesos de actualización y reforma de estatutos. 

 
10. JAC y/o líderes comunales formados para el manejo, 
diligenciamiento y custodia de los libros y asuntos administrativos 
como Libro de afiliados, Libro de Tesorería, el Libro de Inventario, y el 
Libro de Actas de reuniones de directiva y de asamblea. 

 
Respuesta: Durante la vigencia reportada se capacitaron 646 dignatarios 
comunales en el manejo, diligenciamiento y custodia de los libros de afiliados, 
tesorería, inventario y actas de reuniones de directiva y asamblea, fortaleciendo la 
transparencia y organización administrativa de las Juntas de Acción Comunal. 
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11. Numero de JAC y/o líderes comunales que recibieron formación 
específica en técnicas de mediación, diálogo o normativas para la 
resolución de conflictos. 

 
Respuesta: Durante la vigencia reportada se fortalecieron 52 dignatarios 
comunales en el uso de herramientas para la resolución de casos de competencia 
de las Comisiones de Convivencia y Conciliación (CCC) de las Asociaciones de 
Juntas de Acción Comunal. 
 
Adicionalmente desde la Gerencia de Escuela, para la vigencia 2025 se capacitaron 
un total de 34 lideres comunales. 
 

PROCESOS DE FORMACIÓN FORMADOS 
MANEJO ALTERNATIVO PARA LA 
SOLUCIÓN DE CONFLICTOS EN LA 
PROPIEDAD HORIZONTAL 

5 

INNOVACIÓN EN LA RESOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS 7 

GENERALIDADES DE LAS 
ORGANIZACIONES COMUNALES 13 

PARTICIPACIÓN ACTIVA EN LA 
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 3 

RETO DEMOCRÁTICO COMPROMISO 
ACTIVO EN LA GESTIÓN DE 
CONFLICTOS 

1 

AGENTES DEL CAMBIO: LIDERAZGO Y 
COMUNICACIÓN PARA LA 
TRANSFORMACIÓN SOCIAL 

5 

TOTAL 34 
 

 
12. ¿Cuál es el número de jornadas de sensibilización realizadas en los 
años 2024 y 2025, desglosado por grado de organización (JAC de primer 
grado vs. Asociaciones de segundo grado) y por tema central (Enfoque 
de Género, Participación de Mujeres, Prevención de Violencias)? 

 
Respuesta: Durante el segundo semestre de 2025, el Instituto Distrital de la 
Participación y Acción Comunal -IDPAC, a través de la Gerencia de Mujer y Género, 
realizó 17 acciones de sensibilización orientadas a la promoción de los enfoques de 
género, la participación abierta, segura y libre de violencias de las mujeres en los 
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distintos entornos donde ejercen su liderazgo y participación comunitaria, así como 
a la preservación y promoción del derecho a la vida y al cuidado del género 
femenino. 
 

 
13. ¿Cuál es el número total de socializaciones realizadas sobre el 
sistema de votación electrónica "VOTEC" a las organizaciones 
comunales de primer y segundo grado? 

 
Respuesta: Durante la vigencia se realizaron 36 socializaciones del sistema de 
votación electrónica “VOTEC” a organizaciones comunales de primer y segundo 
grado. 

 
14. ¿Cuáles fueron las acciones específicas desarrolladas anualmente 
para promover la participación de las personas jóvenes en las 
Organizaciones de Acción Comunal? 
 

Respuesta: Durante el periodo 2025 reportado se realizaron veinte y uno (21) 
acciones de socialización en diferentes localidades e instancias de juventud de 
Bogotá, con el propósito de promover la importancia de la participación de las y los 
jóvenes en las Juntas de Acción Comunal (JAC) como escenarios fundamentales 
de organización comunitaria, liderazgo juvenil y fortalecimiento de la democracia 
participativa.  
 
Estas acciones se desarrollaron en espacios locales, distritales y organizativos de 
juventud, permitiendo sensibilizar a jóvenes líderes y organizaciones sobre su rol en 
los procesos comunitarios y territoriales. 
 
Relación de espacios de socialización: 
1. Santa Fe – 18 de noviembre – Comité Local de Juventud (COLJ). 
2. Usme – 04 de diciembre – Comité Local de Juventud (COLJ). 
3. San Cristóbal – 10 de diciembre – Comité Local de Juventud (COLJ). 
4. Sumapaz – 04 de diciembre – Comité Local de Juventud (COLJ). 
5. Los Mártires – 11 de diciembre – Comité Local de Juventud (COLJ). 
6. Chapinero – 03 de diciembre – Comité Local de Juventud (COLJ). 
7. Ciudad Bolívar – 10 de diciembre – Comité Local de Juventud (COLJ). 
8. Chapinero – 12 de diciembre – Consejo Local de Barras Futboleras (CLBF). 
9. Bosa – 11 de diciembre – Comité Local de Juventud (COLJ). 
10.Kennedy – 12 de diciembre – Comité Local de Juventud (COLJ). 
11.Barrios Unidos – 11 de diciembre – Espacio de actualización de la Plataforma  
Local de Juventud. 
12.Rafael Uribe Uribe – 10 de diciembre – Unidad de Apoyo Técnico (UAT). 
13.Rafael Uribe Uribe – 10 de diciembre – Comité Local de Juventud (COLJ). 
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14.Plataforma Distrital de Juventud – 23 de diciembre – Plataforma Distrital de  
Juventud. 
15.Socialización Chikana – 10 de diciembre – Organización Chikana. 
16. Encuentro de organizaciones Chikana – 20 de diciembre – Fondo Chikana. 
17. Congreso local comunal – 08 de noviembre – San Cristóbal. 
18. Congreso local comunal – 04 de octubre – Bosa 
19. Congreso local comunal – 13 de diciembre – Fontibón 
20. Congreso local comunal – 22 de noviembre – Ciudad Bolívar  
21. Congreso local comunal – 29 de noviembre – Kennedy 
 
Reiteramos nuestra disposición institucional para continuar apoyando el 
fortalecimiento de la participación ciudadana y el ejercicio del control político, pilares 
fundamentales para una gestión pública transparente, incluyente y orientada al 
bienestar de la ciudadanía. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
MARÍA XIMENA MORALES TRUJILLO 
Directora General  
Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal – IDPAC 
 
Anexos:  

1. Acta de Reunión 27 de dic 2024) 
2. Plan Anual de Actualización Pedagógica 

 
Elaboró:Yolanda Marin Barrero – Contratista OAP  

Marcela Moreno  - Contratista SAC 
Revisó: Jessica Alexandra Ángel Bermúdez – Contratista DG    
 Luisa Fernanda Achagua – Asesora DG 
Aprobó: Norma Sánchez – Jefe OAP  
 José Guillermo Orjuela – Gerente de Escuela   

John Jairo González – Subdirector de Asuntos Comunales  
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